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PARTE OFICIAL.

S. M.  l a  R e in a  y  su augusta Herma
na la Serma,  S ra .  Infanta  Doña Mar ía  
Luisa F er n an d a  cont inúan  en esta cor te  
sin novedad en su im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA.
El G o bi e rn o  provis ional  se ha se rv i 

do exp edi r  con esta fecha el decreto s i 
gu iente :

El  G o bi e rn o  provis iona l  en vista de 
las di ferentes reclamaciones de algunos  
minist ros v fiscales de las audiencias s o 
bre la antigüedad y asiento que deben  
ocupar  en los t r ibunales  cuando  á sol i 
ci tud suya ó por  el bien del servicio p u 
bl ico son promovidos  ó t rasladados de 
un punto  á o t r o ;  teniendo en cons idera 
c ión ,  va las var ias  disposiciones acorda
das sobre la materia , especialmente las 
Reales ordenes de l 1’ de A b r i l  <1 e LÓ'A y 
22 de Enero  de 185,5, ya el escalafón ge
neral  que debe guardarse  en la magist ra
tura , coq el objeto de establecer una re 
gla fija v segura que evi te las repe t i 
das consultas y ocur r idas  hasta el
dia , ha venido en decretar  lo siguiente:

A r t í c u lo  l.° Para  cons iderar  la ant i 
güedad que cor responde respectivamente  
en su l ínea y clase á los ministros y fis
cales, de las audiencias y demas t r ibuna  
les super iores  se observaran  las reglas 
que siguen: Pr imera ,  la lecha de la toaría 
de posesión de sus pr imit ivas  plazas de 
magistrados togados:  Segunda ,  la de la 
expedición  del t í tulo de tal min is t ro  ó 
fiscal: T e rc e r a ,  la del n om b ra m i e n t o ;  y  
cu ar t a ,  el orden en que este se haya v e 
ri f icado, si fuesen var ios  I q s  interesados.

A r t .  2? Las disposiciones del a r t í c u 
lo ante r io r  son apl icables á los jueces de 
primera  instancia y  p romotores fiscales 
respect ivamente donde  residiesen dos ó 
m a s ,  pero ocupando lugar pre fe rente  y 
en la forma ind icada  los que tuviesen  
honores  de magistrados togados,  que  de 
berá ser inmediato  al de los fiscales de 
las audiencias cuando  concurr iesen  con  
estos.

L o  que de orden  del p rop io  G o b i e r 
no comunico  á V .  S,  para su inte l igen
cia y efectos consiguientes.  Dios guarde  
á V .  S.  muchos años.  M ad r id  8  de N o 
viembre  de 184 3 .~S r .  regente de la a u 
diencia de ,

El  Go bi e rn o  prov isional ,  en nombre  
de S* M* la Reina Doña -Isabel II, por  
decretos he fecha 8 del actual  tuvo  á bien 
conceder  los honores de min i s t ro  del t r i 
bunal supremo de Just icia  á I). Manuel  
Perez  Hernández , abogado del colegio 
de esta c o r t e ;  los de min ist ro  de la au 
diencia de A lbacete  á D. Manue l  A n t o  
nio Mac las ,  abogado de la misma c i u 
dad y los de igual clase de la de G r a n a 
da á D. Francisco  Ca mpos ,  catedrá t ico  
de la univers idad  de la Habana.

El  mismo Gobi ern o  prov isional ,  en  
nombre  de S,  M.  la R e i n a ,  con fecha 8  
del actual  tuvo  á bien conf i rmar  el no m 
bramiento  para el juzgado de pr imera  
instancia de T o r t o s a , hecho en Í0 de J u 
l io úl t imo por el S r .  M in is t ro  de la G u e r 
ra,  como encargado del Despacho de G r a 
cia y J u s t i c i a , en t ) .  M a n u e l  A s e n s i : pa
ra el juzgado de Ca r  bailo tuv o  á bien 
n o m b ra r  con igual fecha de 8  del actual  
á D. V íc tor  de Vera.,  agente fiscal que

era de la audiencia de O v ie d o ;  y para el 
de Bi lbao á D Lo ren zo  Cobo de la Tor-  
r e ,  que estaba electq para el de Burgos  
por  la.-junta de gobierno de dicha ca p i 
tal : para el juzgado de pr imera instapcia  
de Burgos con fecha 8 de este propio  
mes se s irv ió  nom bra r  á D. Luc iano  A r 
redo ndo ,  juez que era de Sor ia  : para es
te á D. J u l i án  de Za bal b u r i l , que ha se r
vido el de Ubeda :  para el de C a b u é r n i -  
ga á D. Manuel  Mar ía  Qui/ano,  cesante  
de P ot es :  para el de Ja r and i l l a  á Don  
R am ó n  Sal inas y Góngora : para el 
de Novelda á D. Manuel  A l b o r n o z ,  juez  
cesante:  para el juzgado cuar to de B a r 
celona á D. Mar iano  Peral ta ,  que lo era 
de Fuente  de C a n t o s :  para este á Don  
Manuel  Cefe r ino González , que lo era de 
Fregenal  de la S i e r r a :  para esteá D. G as 
par  Laserna ,  in te r inamente  ; para el de 
A lc á n ta r a  con fecha KJ á D. 4 osé J i m é 
nez Cis ner os ,  que lo era de A r é v a l o ;  y  
para este á D. M amer to  Perez y Diego,  
que estaba desempeñándolo in te r in a
mente.

Con fecha 8  del cor r iente  se s i rv ió  
también resolver  que 1). Ale jan«l ro  A z -  
nar vue lva á encargarse de la p r o m o t o -  
ría fiscal que servia en Va lencia cuando  
fue nombrado  juez de Vi l l a r  del A r z o 
bispo por  aquella ju n t a :  para otra p r o -  
motoría fiscal de dicha capital  tuyo  á 
bien n om b ra r  con la misma fecha á Don  
J u a n  M ar ía  Zanon y Puig  S a m p e r ;  y  
para otra á D. Jacobo  Gal legos Fa ja rdo  
y  T h e r o l :  para la del juzgado de Cape-  
res á D. José  Segura y R a m ó n ,  que la 
$ervig anter io rmente  : para la de Z a m o 
ra á D. Eugenio M i r a n d a :  para la de 
Navahermosa á D. Nic anor  Fernandez  
Gal la r do  , que la desempeñaba antes de 
ser trasladado por  la junta  de gobierno  
de la p rovinc ia  á la de T a l a v e r a :  para 
esta é D.  Nicolás Fernandez  G a r c í a : para  
la de Betánzos á D. León J u l i o  Romea:  
para la de Don Beni to á D. V icente  
García  Ve rd u g o ;  para la del Campo de 
San  R oq u e  á D. J o a q u ín  Del icado de 
Gáceres:  para la de C o lm e n ar ,  en la p ro 
vincia de Málaga , á D. Manue l  M ar ía  
M ane scau :  para Ja de Pego á D. B e r -  
nar d ino  S e n d r a ;  y para la de S a l v a 
t ierra á D.  Ra m ó n  Crespo  y Vicente.
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CO RTES.

S E N A D O .

S esión  d e l  d ia  16 d e N oviem bre d e  1 8 43.

Se abrió á la una y  cuarto.
Se le jó  y  aprobó el acta de la anterior.
El Senado quedó enterarlo:

1? De una comunicación del Sr. M in istro  de la 
G uerra p irtic ip  rrtdo que el Sr. D. Laureano Sanz , Se
nador nombrado por la provincia de V alencia , se ha
lla a l frente Hel ejército de C ata lu ñ a , donde su pre
sencia es necesaria,.

2? De otra del Sr. M inistro de la Gobernación 
trasladando el decreto de 13 del co rrien te , por el que
S. M. se ha servido verificar varios nombramientos de 
Senadores.

3? De diversos oficios de Sres. Senadores contestan
do á la invitación  que se les ha hecho por ía mesa 
para que se presenten en el Senado.

Se acordó trasladar al Gobierno un oficio del señor 
Ponce de León renunciando el cargo de Senador.

Pasó á la comisión de Actas una comunicación del 
Sr. Senador D. Ramón M ana N aryaez , participando 
haber sido agraciado por el Gobierno provisional con 
la gran cruz de C irio s  III.

Se dio cuenta de haber sido nombrados el Sr. d u 
que de F rías presidente , y  el Sr. Calvet secretario de 
la  oouaisloo encargada de exam inar la proposición del

Sr. Campuzano re la tiv a  á la variación  de banderas.
Igualm ente se dió cuenta de una exposición del 

ayuntam iento  constitucional de Burgos, felicitando al 
Senado por la declaración de la m ayor edad de S. M.

A l preguntarse si se contestaría que el Senadoque- 
daba enterado, dijo

El Sr. ONDOVTLLA: En esa exposición de que 
acaba de darse cuenta, el ayuntam iento  constitucional 
de la ciudad de Burgos, an tigua cabeza de C astilla , j  
p rim era de votoen Cortes en aquellos tiem pos, m an i
fiesta su patriotismo y  su amor á nuestra .Soberana, se 
fe lic ita por la declaración <le la m ayoría de S. M. ,  y  
tributa su elogio y  sus sentimientos de g ra titud  á las 
Cortes.

Por consiguiente espero q u e se diga que el Senado 
ha oido esa exposición con particu lar agrado.

O R D E N  D E L  D I A

D ic tá m en e s  d e l a c om is ió n  d e A c ta s .

Se leen y  aprueban sin discusión los que proponen 
la adm isión de los Sres. Senadores sigu ientes:

J). M anuel Lorenzo, por C a ce res.
D. Joaqu ín  Fontan ilias, por la Coruña.
D. Telrao Maceira y  D. Antonio M ana Montene

gro , por Pontevedra.
Ju ran  y  toman asiento dos Sres. Senadores.
.be leen cuatro dictámenes de la comisión de P etir 

ciones, que se anuncian se im p rim irán  en el D iario dé 
las sesiones.

Entra en el salón el Sr. M in istro  de la G uerra, y  
sin tom ar asiepto en su banco vuelve á salijr pocos 
momentos después acompañado de varios Sres. Cena
dores.

DICTAMEN SOBRE REEMPLAZO DE 2 5 0  HOMBRES.

El Sr. V1LJ1.ACÁMPA: La comisión re tira  su 
dictam eij.

El Sr. PRESIDENTE : Queda retirado.

SORTEO P A R A  L A RENOVACION DEL SENADO.

Se lee el acuerdo del Senado, en que se previene el 
método que se ha de observar para verificar dicho 
sorteo.

Se procede a l sorteo, y  da el sigu iente resultado? 

P A R A  L A P R IM E R A  RENOVACION.

1. Vacante segunda, Barcelona.
2. tan illes , Coruña.
3. Mata V ig i l ,  Oviedo.
4. $aron  del a l a r d e  Espinosa., Valencia*
5. Salas Orna ña, Oviedo.
6. V acante , Coruña.
7. Yelueña (Sr. m arques), Soria.
8. Acebal y  A rra liu  , A lava.
9. Campuzano , A licante.

10. García Atocha , Badajoz.
11. Ordoñez, Cádiz*
12. G a te ro  C ívico , Córdoba.
13. Castillo  G uerrero, G ranada.
14. V arela y  L im ia ,  Lugo.
15. Garc.a V illa rea l., M adrid.
16. Barroso y  Gallo , M álaga.
17. Sauz (D. L .) ,  Orense.
18. V illagarc ia  (marques)., Pontevedra*
19. Corbacho, Sev illa .
20. Ferraz (D. F .) , -Zaragoza-,
21. Losada, Orense.
22. Ve la seo (D. K.), M adrid.
25. Ortega [ D. R.)^ Zaragoza.
21. Perez (D. J .  M*), Lugo.
25. i liaron D uran, A lm ería .
2ó. González Bravo., ID lea res.
2 i . Rodríguez Cama leño, Burgo*
28. Acedo R ico , Ca re res.
29. Rosales, C iudad-Real.
30. León, Cuenca*
31. Vacante segunda , Gerona.
32. Y i 11 a ca ru pa , H-uesra.
3o. Peres (D. C.)., Jaeu .
•rl. Suar.ez de Deza, León.
35. Chaco, M urcia.
oh. G aid iano , N avarra.
37. Sardá y C a ilá , Tarragona..
•l8. Romero y  Domingo, TerueT 
«■>9. Añover , Toledo.
40. L leop art, Lérida.
41. Diez T e iada, Zamora*
42. G a.! lego Val cárcel, Albacete.
43. San Felices, Segovia.
41. Cir-rumonte, Pálencia,
45. Calderón Fon techa, Sa ntander*
46. Ladrón de G uevara, A v ila .
47. C o rtés, Castellón.
48. U rquiuáona y  Pando , H uelva.

SEGUNDA RENOVACION.

1. V acante p r im era , Barcelona.
2. Ozores, Coruña*
5. G arcía RarzanaMa-na, Ovi<ed«r 
4, F ig u e ra í/ V á  lm cia .

5. V acante qu in ta , Barcelona.
6 . S e lle s , V alencia.
7. -Camaño Pardo , Coruña.
8. A ld am ar, Guipúzcoa.
9. Gaballerp ¡ D. H ernando), A lic an te

Í 6. Ponce de León, Badajoz.
11* Prim o de R ib e ra ., C ad ii.
12 . Soto, Górdoha. 
i  5. Carra seo ( D. Se ha st i a n >, G ranid  «i
14. Flores de Param o, Lugo.
15. Peñaiflorida^ M adrid.
16. H ered ia , M álaga.
17. -Remisa, Orense.
18. V alladares ( D. F .) , Pontevedra. 
á-9. A g u i I a r Torio 1 er o S e  v i lia.
29 . Zaragoza (duque d e ), Zaregom.
21. V a lI t jo '(10. F .) , G ranada.
22. R om ero , M alaga.
23. A it is , A ireante.
21. M ace ira , Pontevedra.
25. Peralta., Al-tueria.
26. F ría s , Balea res.
27. ün d o v illa  , Burgos.
28. l.oreuz , Caceres.
29. Puente A rangurtm , C iudad-ReaL
30. S en tad la  , Cuenca.
51. Yacente prim era , Gerona.
52. Abad Escudero, Iluelvrt.
33. San Ju an  , Jaén .
54. F rias (duque de) , León.
35. Huerta (vizconde de), M tirria.
36. Perez Neco chea, N avarra.
37. A loor isa ,  Tarragona.
38. Espejo, Teruel
39. Charco V il laseñor, Toledo,
40. López Baños, Va liado lid.
41. Corona, Guadalaj-ira.
43. M iguel Polo,-Castellón.
44. Obispo lv i? a , Zamora.
45. S isear, Lérida.
46. Vacante p r im era , C an arias
47. Segundo Ruiz , Logroño.
48. G utiérrez , H uelva.
49. A lv a id a  (.marques de)t Palcnci»..

T A R A  LA TERCERA RENOVACION.

1. V acante p rim era , Barcelona.
% Duque de Gor , Coruña.
3. Castañon, Oviedo.
4. J u r a  R ea l, Valencia.
5. Gaprelli, V alencia.
6. V acaute cuanta, Barcelona.
7. N avia Oso rio , Oviedo.
8. La Hora., V izcaya.
9. D. JL Ju an  R ic o , A licante.

>1(1, Segundo Pacheco, Badaj02„
11. Masutii , Csdiz. *
42. Gal'vez., Córdóba.
13. A rráez , Granada.
44 . Gonzalo Osorio , Lugo.
45. »Rio (D. D iego), M adrid.
16. Domínguez G uevara, M álaga.
47. Montenegro (D. José M a n a ) , Oren#e.
48. Montenegro (D. Antonio M a n a ) , Ponterelfe*^
19. Casa Tam ayo (Sr. m arques) S ev illa . 1 
.20. Ballesteros y  Gon7.Hlez.,.Zaragoxa.
21. R ivas (Sr. duque d e ) , Córdoba,
22. Narvacz , Cádiz.
23. García Carrasco , Badajox.
24. L asarte , S ev illa , <
•25. A nglada , A Imepa.
-26. L a r .co , Baleares.
27 . Fuente li-rreRQ, Bérrgtv».
28 . Campo A leg re , Gáceres.
29. Medra no, C iudad-Real*
30. V aIdegnerrero , Cuenc.i,
31. Vacante (enera , Gerona.
32. R ub ian o , Huesca.
53. Falces (-m arques;, Jaén ,
•34. Asiorga ( uiárquesb, I^on.
35. Jo rdá y  Santandren , Murcia.
36. Ez pe leía (conde de- ,  N .'Vd-rrar 
57. V al.gornera, Tarragona.
38. Maga 1 ion, Teruel.
39. Arce-, Toledo.
40. Escudero, Logroño.
41* C ab alle ro , A v ila .
42. O nis, Salam anca.
45. G oiLinguer, Albacete.
44. Romo y Gamboa, (íuadalajara,
45. Mejendez-, 8egovia.
46. 1 la  e d o , Sa n ta n d ec.
47. Tarancou , ValladoRd.
48. V acante segunda. G anan**
49. Sánchez Fernandez , Sala manen.

Verificado el acto del sorteo, d»jo
El Sr. PRESIDANTE: No b<->ieo4o ofurrííM

gen tes de qu« ocupirfle av isar) ¿j doojioíHo; ■jrtóétv 
probablemente 06 habrá sesióo basta drápuén ocl do- 
m ingó , »€ Va á leer la lisia de los Srr* 
quienes p6r turno hs corresponde componrf Xa d ip iv  
tacion que ba de fe licitar á S. M, el dia 

Se íce la lis ia , y  e s  c o id o -sigue :
Señores Rdo, Perez iNccoeeheajTacaño©**, 

x a ,  R o íd o  G am b o a7 Puente y  Arangum x, VÍgi#



Faeheco, Primo de Ribera, R uviano, iparqties de A I- 
vaida, López Santaella, marques de Peñaflorida, Ma- 
cia IJeopart, López Baños, Segundo .Ruiz, marques de 
Claramonte, López Haedo, duque de Zaragoza, V iz 
conde de Huerta, Charco Villaseñor, García Atocha, 
García Rarzanallana y  Domínguez de Guevara.

E l Sr. PR ESID E N TE: La comisión de Honor se 
reunirá en el Senado á la hora que se indique. Se le
vanta la sesión.

Eran las cuatro.

NOTICIAS EXTRANGERASG R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres  5 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados , g6 ±  , §. 
Idem  al c o n ta d o ,  , §.
España: Deuda activa , 2 2 L  
D ife r id a ,  i a y .  ¿
Tr<» por 1 0 0 ,  3 i f .

(Su n.y

D ublin  6  de Noviembre.

A s v i f T O  d e  o'conELi..*=ciTribuníil del Banco de la 
Reina.

Ricardo Barrett contra H ughes: M r . M .  Do- 
noug , abogado de M r. B a r r e t , se explica en es
tos términos :

wPido que el tribunal se sirva acordar que 
los magistrados de la policía reciban las declara
ciones de los testigos que presente mi defendido, 
para probar que Mr.  H ughes Bond ha sido un 
falsario,  faltando á la verdad en sus deposicio
nes. Los jueces de policía se han uegado a oir á 
los testigos , á pretexto de que eu el estado en 
que actualmente se halla el negocio la le y  se lo 
p ro h ib ía .”

E l  abogado lee las declaraciones de H u ghes ,  
y  después continúa :

Resulta de lo expuesto por H u g h e s ,  que Mr. 
B arrett  se habia hallado presente en el meeling 
celebrado en el teatro de A d e i p h i ,  y que habia 
asistido á las dos comidas de Mullaghruart y  de 
la Rotunda. Estas declaraciones son ialsas , pues 
M r .  B arrett  no ha asistido al teatro de A deiphi 
ni á las comidas.

E n  seguida M r.  D onou£ cita varios textoso o
para probar debe darse la órdeu que solicita.

E l  Presidente x Podrían desde luego enviar
se los bilis de acusación al jurado.

E l  Attorney g en era l: Me opoogo formal
mente á que tenga lugar lo que se propone por 
el Sr. Presidente : los acusados han d b e u rn d o  
este medio para entorpecer la marcha del asun
to que á cada uno d« ellos pertenece. Es preciso 
pues esperar á que el jurado fall¿ sobre la p r i 
mera acusación.

E l  tribunal decide que los bilis concernien
tes á Hughes Bcnd se sometan al jurado luego 
que haya fallado subre la primera acusación.

(C)nsL )

F R A N C I A .

París g de Noviembre.

Fondos públicos. C in co por l o o ,  12 1- 35.
Cuatro id .,  lo q .
T re s  id . ,  8 t - 83.
A cciones drl B a u co ,  33o 5.
E sp añ a:  Deuda activa , 3o£.
D ife i id a  sin iute*es, i 2$-.
Pasiva , 5£
Cinco por i OO b e l g a ,  ! 0 b | .
T re s  ivl. id , 7 6 -  80.
Dos y  w e d ij  id. ho land és ,  55-£.

(Cornm.)

Hemos recibido los periódicos de Marsella 
del 4 y  l° s del 3 ,  que no llegaron antes de ayer 
sin duda por haberlo impedido las inundaciones. 
Se ha confirmado la destrucción de los puentes 
del D u r a n c e , anunciada por el te légrafo. En 
A viñ o n  ha tenido el correo que rodear la c iudad, 
porque la reunión de las aguas del Ródano y  de 
la Sorgue le impidió penetrar en la ca l le ,  y  se 
aseguraba que en el espacio de diez leguas , de 
Cadenet ( V a u clu s e )  á M a li ja y  (Bajos A l p e s ) ,  no 
existía ningún puente. Y a  se sabe que las aguas 
han causado mucho daño: pero al menos no se di
ce que ninguna persona haya perecido.

E n  M arsella  ha caido una verdadera tromba 
de agua en la noche del miércoles al jueves ;  ha 
derribado chimeueas , inundado habitaciones y  
destruido dos casas. Se ha hablado de un puente 
destruido (el de Santa M argarita !  , lo que ha 
ocasionado una pérdida de 100B francos ; pero 
rl mal ha sido exagerado. ( Dernoc. Pacifique  )

E l  Journal franeáis de Francfort publica  
una carta de Coustantinopla de I 8 de O c tu b re ,  
de U que extractamos lo que sigue:

L a  nota de la Francia ,  protestando , por de
cirlo asi , coutra el asesinato jurídico del a rm e 
nio , ha sido presentada esta n o c h e ;  se asegura 
estar concebida en términos que deberán produ
cir  algún efecto rn la Puerta. Pero hay una c ir 
cunstancia bastante singular,  y  es que la nota se 
ha entregado en vísperas de una ejecución de la 
misma especie. TJn turco habitante de Salouica, 
convidado i  comer i bordo de un barco de v a 

por a ustríaco ,  ha proferido después cíe la com i
da algunas palabras imprudentes contra la re l i 
gión del profeta:  la autoridad tuvo conocimiento 
de este hecho , y  habiéndose instruido proceso 
lo ha remitido á Coostaotinopla. E l  verdugo de 
O v a g h i m , N a f iz -b a já , presidióte del cousejo de 
J u s t i c i a ,  ha conseguido prevalezcan los consejos 
de la v io lenc ia ,  y  mañana se expedirá  la órdeu 
de ejecutar al desgraciado tu r c o ,  á menos que la 
nota de la F raoc ia 'contribu ya  á su detención, lo 
que es poco probable.

Hace algún tiempo que la reacción y  el fa
natismo van ganando terreno , y  uo hay mas que 
recordar ciertos actos para probar las lune&tas 
tendencias de los actuales consejaros del Sultán.

Las últimas noticias de A le p o  anuucian que 
un comerciante francés, m u y recomendable oor 
sus circunstancias, ha sido gravem ente m altra
tado: su casa ha sido allanada por los tu rc o s ,  y  
la hau saqueado completamente. E l  bajá se ha 
negado á castigar á los culpables , y  se ha dado 
queja á Constantioopla: al informe del consejo 
acompañaba una instancia de todos los com er
ciantes notables francesps establecidos en Alepo 
pidiendo justicia, y  M r. de B ou rq u eu e y ,  después 
del asunto lie Jeru saleq  , no po irá menos de con
siderar este asunto como de la mayor gravedad.

(Const.)

Se lee en la G azette de Cologne del 2 7  de 
Octubre  :

Parece que la cuestión relativa á la ocupa
ción de las legaciones por tropas austríacas en el 
caso que se renueven las turbulencias , todavía 
no está resuelta. Es cierto que el G obiern o  pon
tificio ha declarado se hallaba dispuesto á so
licitar el apoyo del A ustr ia  cuando sus medios 
de represión fuesen insuficientes, pero que de 
ninguna manera q u eriao ir  hablar de iuterveneion 
francesa. Por últim o, la corte de R o m a  ha decla
rado que no encontraba motivo para recurrir á 
una intervención e x tra o ge ra ,  pues el Gobierno 
se consideraba bastante tuerte para hacer que 
abortasen las impotentes tentativas de algunos 
mal intencionados. Pero sea de esto lo que quie
ra , lo cierto es que ya  han llegado dos buques 
de guerra franceses á los puertos de los Estados 
rcmauos para estacionarse allí provisionalmente.

L a  fermentación no ha disminuido en las le
gaciones , y  Bolonia sobre todo se halla animada 
de un espíritu turbulento que se manifiesta en
tre otras cosas por frecuentes ataques coutra los 
suizos en las calles. {Id.)

NOTICIAS NACIONALESJaén  3 de Noviembre.

E l I.® se celebró  la inauguración de este in s
tituto de segunda enseñanza: la concurrencia fue 
numerosísima ; ademas de las diferentes comisio
nes de todas las corporaciones , asistieron todas 
las personas notables de la población. E l  Sr. g e -  
fe político pronunció uu discurso m uy notable,  
y  sn estilo , y  el lenguaje del corazón con que 
siempre habla fue acogido con entusiasmo: en 
seguida el Sr. prior de la Magdaleoa manifestó 
la necesidad de la instrucción publica  , los bie
nes que resultan á un pais con difundir los c o 
nocimientos , y  el porvenir tan halagüeño que se 
preseutaba á esta provincia  , llamada por la na
turaleza á ocupar un lugar mas distinguido que 
hasta ahora:  excitó el celo de los catedráticos 
para que uuidos á él coadyuvasen á l levar á c a 
bo el pensamiento del Gobierno y  de cuantos se 
han inteiesado en ver realizada Un lauaable  
obra Los alumnos hiatriculados pasan y a  de 48.

D e  política nada de n uevo ;  una paz octa via -  
ña reina en toda la proviucia. De seguridad de 
caminos inútil es que este gele  político se desve
le en proporcionarla haciendo salir la partida des
tinada á persecución de malhechores. H a ce  unos 
ocho dias que por una combinación que parece 
hizo dicha autoridad con otra de las provincias  
l im ítrofes,  se logró la captura de varios c r i m i 
nales de renombre , y según se me asegura , hoy 
y a  se han fugado de la cárcel del partido ( H u e l -  
ma) donde »e entregaron. Semejante impunidad 
es escandalosa, y  de este modo se entibia  el c e 
lo de los mejores empleados. ( Heraldo.)

Grana la g de Noviembre.

Continúa tranquila  esta ciudad y  su p ro 
vincia.

En  la madrugada de antes de a yer  7  amane
ció degollada junto al puente de Sebastiani una 
muger jo v e n :  fue hallada completamente desnu
d a ,  y  con todos los indicios de haber sido s a c r i 
ficada aquella misma noche: hasta ahora no se sa
be quién sea esta infeliz , c u y o  cadáver ha per
manecido expuesto al público para averiguar si 
era conocida de a lguien :  pero este acto ha sido 
infructuoso , como asimismo las indagaciones he
chas hasta el día con suma actividad.

( Corresponsal. )

C ádiz l i  de Noviembre.

L a  rrhelion centralista pierde terrerto cada 
día. Se han confirmado las noticias de Cataluña 
que dimos antes de a yer  con referencia al ú l t i 
mo vapor del Meditei raneo, L a  división bace  rá

pidos progresos entre los rebeldes de Barcelona.
Las noticias de Zaragoza  alcanzan al dia 4. En 

aquella fecha estaba completamente asegurada la 
tranquil idad. D icen  á propósito de esto el C or-  
responsol. K La triunfal entrada del general C on 
c h a , no sitiadla* sino libertador de Z a r a g o z a ,  el 
alborozo de un pueblo que se siente libre de la 
pesada cadena de sus opresores, es hoy el o b 
jeto de todas las cartas de aquella  ciudad. E a  
ellas se ve que el general Concha no ha distin
guido vencedores m vencidos, y  que es español y  
caballero ; ni bombardea los pueblos de su p a 
tria , ni desoye el clamor de la desgracia  de sus 
vencidos enemigos. E l  general C o n c h a ,  ai vis i
tar los hospitales de Z a r a g o z a ,  viendo entre los 
heridos un infeliz Miliciauo nacional que postra
do en la cama no podia ganar el pan que a lim en 
tase á su m uger y  á sus h i jo s , le dio de su bolsi
llo 1$ rs. , haciéndole  conducir  al hospital mili
tar para que fuese asistido entre sus propios sol
dados.”

Tenemos una particular satisfacción en citar 
este rasgo de nobleza y  caballerosidad del b e n e 
mérito general á quien nos cabe la fortuna de 
contar en el numero de los dignos representantes 
de C á d iz  en el Parlamento. (Comercio.)

Gerona g de Noviembre•

L a s  campanas y  el estruendo del cañón nos 
anunciaron ayer  la terminación de la insurrec
ción de Gerona y  que el valiente  Prim estaba 
dentro de sus muros: los vapores Isabel I I  y  
Península  salen esta tarde eu busca de las tro
pas que operaban sobre aquella c iudad , y  para 
que lleguen mas pronto se embarcarán en P ala-  
m ó s; cou el auxil io  de estos vapores tendremos 
pasado mañana mas de la mitad de aquellos v a 
lientes entre nosotros, pues en este intermedio 
estos buques haran dos v ia je s ;  luego conducirán 
la artillería que operaba sobre Gerona, y  para el 
12 todo el ejército de Pr im  con su form idable  
tren de batir estará disponible para operar so
bre Barcelona.

U na batería rodada ha l legado ayer á B a r -  
celoneta procedente de Z a ra g o z a ;  dos batallones 
entraron ayer  noche en G rac ia ,  y  hoy ó mañana 
lo efectuarán otros dos.

M o n ju ie h ,  ciudadela  y  fuerte D .  C ir io s  han 
hecho ayer uu vivo fuego sobre una nueva b a 
tería que los enemigos querían formar á espalda 
del cuarteli llo , y  los certeros fuegos de aquellas 
fortalezas hau destruido completamente todos sus 
trabajos. E l b e rg m lin  M anzanares  salió ayer 
para Rosas á recoger la artillería  de las islas 
Medas y  proteger aquellas costas ; el vapor P e  
n ín su la , tan luego como desembarcó la artillería 
en P a la m ó s , continuó á T a r r a g o n a ,  de donde 
nos trajo a ye r  al medio día siete compañías.

H o y  hemos oido dentro de la c iudad repe
tidos toques de generala ; aun no sabemos con 
qué idea, tís imposible puedan resistir estos ja
mancios ocho dias á las muchas fuerzas que han 
caido sobre ellos. D egollada y  otro juntera han 
pedido protección á los cónsules ingles y  fraees; 
pero estos han contestado que en el caso actual 
no pueden prestársela. E l secretario de la junta, 
Ferrer,  ha entrado preso hoy c» la (du la lela.

(H eraldo.)

G racia  11  de Noviem bre.

N o  se pasarán dos correos en mi concepto 
sin que pueda anunciar á V V .  la sumisión de 
B a r c e lo n a ,  por la que se sigue trabajando por 
ambas parUs.  A y e r  se preseutarou comisionados 
por la junta rebelde á este cuartel general con 
el fin de pedir capitu laciones: los señores Soler 
y  Matas , dependiente de comercio y  a lcalde  
constitucional, que st  ha hecho célebre en este 
períoJo revoltn íonaiio , y  el boticario D .  Jo>é 
Oriol R o n q u i l lo , sindico del ayuntamiento, c o n 
tinúan encasa  del ge n er a l ,  y  se dice cou bastan
te seguridad que dentro dos dias estaremos en 
casa.

N o  recuerdo si el Correo pasado escribí á 
V V .  que la casa del ciudadano Bonaplata habia 
sido saqueada ; en tal caso ahora debo añadir , 
que  adema» se presentó en ella una persona e x 
presamente autorizada por la junta para recorrer 
todas las casas ea  que se creyese que habia d i 
nero y  tomar todo el que hallase , en c u y a  v ir 
tud buicó  y  halló la c a ja ,  L  cual fue forzada en 
presencia de un escribano, y  fueron extraído» de 
ella unos 14 ^  duros en metálico y  otros objetos 
de v a l o r , que en todo ascienden á a o 9 duros.

L a s  guarniciones de Gerona y  H ostalrich 
han evacuado y a  aquellas plazas , disminuida» en 
mas de tres cuarta» partes,  porque solo han se
guido á F igueras los pocos soldados y  carabin e
ros y  algunos patuleos de lo mas perdido. L o s  
Nacionales y  paisanaje han ido á sus casas,  apro
vechando la ocasión de dejar las armas que h a -  
b u u  empuñado contra su voluntad ea su m a y or  
parte.

Hemos visto con satisfacción que ha e m p e 
zado á discutirse y a  el dictamen de la comisión 
de M ayo ría  de S. M . ,  y  contamos con que antes 
de dos dias ha de saberle  por extraordinario la 
solemne declaración que tauto ansian los buenos 
españoles. ( Corresponsal )

Lérida  12  de Noviembre.

En medio del profundo sentimiento que las 
noticias del correo anterior nos habían causado

al saber el atentado villano cometido con tri  eJ 
dignísimo general N a rv a e z  el dia de ayer  , lo 
ha sido de jubilo y  de una verdadera satisfacción 
para la mayoría  inmensa de estos habitantes. L a  
llegada de un extraordinario de esa corte en es
tos momentos alarmó al principio  , agolpándose 
los curiosos á inquirir la causa , á pesar de lo 
l luvioso del d i a ,  pero m uy luego salimos de d u 
das con un impreso que hizo publicar  la a u to r i
dad p o l í t ica ,  y  que en pocos momentos c irc u ló  
por toda la c iudad , cou la solemne declaración 
de la m ayoría  de nuestra adorada R eiaa .  E l  
E x c m o . ayuntamiento comprendió  m u y  luego el 
deber á que su misión le llanrjab» en aquel m o 
m en to ,  é hizo publicar  tan fausta noticia con la 
m ayor solemnidad por medio de bando que su 
mismo secretario, vestido de ceremonia , leyó  eu 
los parajes públicos.

Por su parte la autoridad militar no se d e s-  
cuidó eu llenar igual d e b e r , y  también por 
bando hizo saber á la benemérita y  leal guarni
ción que tieue á sus órden es ,  que era llegado el 
dia tan ansiado de todos los que de veras desean 
el bien de su p a tr ia ,  de que ese ángel de can 
dor empezase á regir los destinos de esta na
c ió n ,  no y a  desventurad a,  pues bajo el trono 
de la inocencia han de hundirse para siempre 
las dañadas intenciones de los que solo quieren 
v iv ir  en una perpetua anarquía. Los representan
tes del pais hau merecido bien de la patria : ¿ 
pesar de tantos esfuerzos hechos para dividirlos 
y  para alejar tan deseado d i a ,  la N ieta  de cien 
R e y e s  ocupa y a  el trono de San Fernando ; y  
apoyada en sus fieles y  probados defensores,  con 
la Constitución en la mano, y  en su corazón el 
amor de los españoles, labrará la ventura del 
pais que la vló  n a c e r ,  y  que tanta sangre ha 
prodigado en defensa de sus derechos y  en de 
fensa de las instituciones. Ambos se han salvado 
para siempre. (Corresponsal.)

Pam plona  10  de Noviembre.

D e id e  el 28 del pasado está en esta plaza el 
brigadier A r m e r o  , inspector en comisión de la» 
tropas de este distr ito,  y  según ha l legado á 
nuestra noticia se entera minuciosamente del es
tado en que se hallan los cuerpos , informándo
se cou tanta escrupulosidad para poder dar una 
exacta noticia al G obierno del pie en que están 
los que ha revistado. (H eraldo.)

Verin  1 I de Noviem bre.

A y e r  á las cinco de la mañana salió el pro
vincial  de  Zam ora  á reunirse con el Sr. C oton er,  
y  boy á medio dia debe estar y a  en C e lan ov a .

Desde que triarte  entró eu Portugal por e l  
pueblo  de San G r e g o r i o ,  nada hemos vuelto  á  
saber de él. Se dice que viene el regimiento de 
Salamanca m u y  completo de fuerza y  en un 
brillante estado. L a  paz de esta provincia  con 
vienen todos en que se debe al Sr.  A l l a n e q u i ,  
comandante del provincia l de Orense 5 con tr ib u 
yend o mucho el diputado p ro vin c ia l  D .  J u l i á n  
Tom bes.  (Castellano.)

Valencia  I I  de Noviembre.

E n  el momento que se recibió la noticia de? 
)a mayoría  de la Reina salieron músicas del pais 
solemnizando U n  fausto acontecimiento por la» 
calles de esta c a p i t a l , y  en los baicoues de! 
ayuntamiento oodeabau los peudones de Castilla  
y  de Aragón con la de los cazadores de Oporto . 
La  conquista ,  la unión de las coronas y  la g u er
ra c iv i l  finalizada, que se simbolizan en a q u e 
llos respetables estandartes, hau hecho latir con 
su memoria nuestros corazones agitados con lo* 
presente» suceso» El gozo veíase retratado en los 
semblantes de los buenos , de aquellos que quie
ren y a  descansar de revueltas.

Después vimos reunirse algunas músicas en 
la plaza de la C on stitu ción , que solemnizaron el 
dia. E l a yu n ta m ie n to ,  sobrecogido por lo re
pentino de la noticia , no ha podido manifestar 
cua l  deseara el júbilo  qu e  siente. D e  improviso 
sin embargo acordó para la noche de a y e r  una 
cuerda de tronadores, y  para hoy solemne Te 
Deum  , invitando á todas las corporaciones c i v i 
les y  m il i ta r es , á los gefes y  akos funcionarios,  
cónsules y  v icecónsules extranjeros.

M u ch o sentimos qu e  el Sr. ge fe  político ha
y a  marchado esta mañana sin poder ser testigo 
de nuestro regocijo. N o s  han asegurado que en 
la noche del 1 0 ,  á las diez,  recibió  el extraordi
nario ,  y  que de tal manera le afectó el placer do 
la noticia, que no le fue dable  ponerla en conoci
miento del público htsta  a ye r  á las nueve de la * 
mañana. A n im ado pues de tales sentimientos no 
dudamos que en las Córte» representará d ig n a 
mente los de la n ac ió n ,  que de un modo tan c la
ro manifiesta. Retardándonos el extraordinario 
I 2 horas ha encontrado el medio de suavizar el 
dolor que nos hubiera  cansado su ausencia. A l  
poner el pie en el estribo del coche lo p u b l ic ó ,  
como quien d ic e :  ^Consolaos , que si perdei» 
á vuestro g e f e ,  teneis al menos una R ein a.

A yun tam ien to  constitucional de V a le n c ia .  
M ayo ría  de la Reina D oñ a  Isabel Í I .= » P ro g ra -  
ma de fiestas improvisadas en solemnidad de tan 
fausto acontecimiento.

D ia  1 1 .  R ecib ida  por extraordinario en la 
mañana de este dia dicha  noticia , la c indadela  
ha hecho los disparos de o r d e n an za .



E l  ayuntamiento ha dispuesto y  tenido lu g a r  
en el acto repique general de campanas , que 
continuará todo el d ia ,  su noche y  en el * i -  
guiente.

Las bandas de las músicas militares de la 
M ilicia  nacional y  las del pais discurrirán por 
las calles de la ciudad.

Se da órden para que se adornen la3 facha
das de las casas, habiéndose verificado en el acto 
en las casas consistoriales , colgándose un h e r
moso tapiz con el escudo de las armas Reales , y  
colocado en los balcones los estandartes de C a s 
t i l l a , V a l e n c i a , y  la bandera de cazadores de 
Oporto depositada en las mismas*

Por la tarde danzas de niños y  niñas que 
discurrirán por las calles, acompañadas de nnísi* 
c a í  del pais.

Se situará otra música de la M il ic ia  nacional 
en la G l o r i e t a , donde tocará piezas escogidaj 
hasta el anochecer.

A  esta hora se iluminará el tablado que se 
está construyendo en la plaza de la Constitución, 
adornando la lápida y  colocando bajo solio el 
retrato de la Reina Isabel , dándole la guardia 
piquetes del ejército y M ilic ia  n ac ion a l, y to
cando sobre dicho tablado durante la noche otra 
banda de música de la referida M ilic ia .

Por la noche á las ocho se disparará una v is
tosa cuerda de fuegos artificiales en la plaza de 
R i e g o ,  antes de Santo D om ingo , durante c u y o  
acto tocará otra música de la M ilic ia  nacional.

D ia  12 .  Continuarán las danzas recorriendo 
los barrios de esta capital.

A  las once tendrá lu gar en la iglesia catedral 
una solemne misa y  Te Deum  en acción de g r a 
c ias ,  con asistencia de todas las autoridades, c o r
poraciones civiles y  m il itares, Sres. generales,  
gefes y  oficiales del ejército y  M ilic ia  nacional,  
y  conclu ida la función se disparará una cuerda 
de tronadores. Por la tarde música en la G lo r ie 
ta. Po r  la noche función patriótica en el teatro, 
que  estará ilum inado: se cantaráu himnos de a l a 
banza y  esparcirán versos a lusivos,  soltándose 12  
palomas, que con cintas de colores l levarán pren
didos algunos de dichos versos.

E n  el palco de la presidencia se colocará  el 
retrato de S . M .  la R ein a  D oñ a  Isabel I I  , al 
qu e  dará la guardia de honor la compañía  de ve
teranos de la M ilicia  nacional.

E l  ayuntamiento con este motivo se situará 
en los palcos inmediatos.

D e  acuerdo con las demas autoridades y  cor
poraciones c iv iles se dispondrá ún abundante y  
bien condicionado rancho para las tropas de la 
gu arn ic ió n ,  y  limosnas á los establecimientos de 
beneficencia.

Se oficia á los alcaldes de vara  de los parti
dos extramuros para que solemnicen la mayoría 
de S. M. según les sugiera »u patriotismo.

V a le n c i a  I I de N o vie m b re  de 18 43.  =» Por 
acuerdo del ayu n tam iento,  T im oteo L i e r n ,  se
cretario. (D . M . de

Idem  I 2.

H o y  ha tenido lu gar  en la santa iglesia m e 
tropolitana un solemne Te D eum , al que han 
asistido el c lero , todas las autoridades civiles 
y  m ilitares ,  tribunales, corporaciones y  cuerpo 
d ip lo m á tic o ,  habiéndose disparado al conclu ir 
aquel una larga traca. L as danzas, acompaña
das de música del p a is ,  han discurrido las c a 
l les durante el dia. Por la tarde ha habido m ú 
sica militar en la G lo r ie ta ,  y  por la noche 
función patriótica en el teatro , la que han 
amenizado los señores individuos de la sección 
de música del L ice o  de esta ciudad , prestándo
se á cantar en obsequio á lo digno de la fun
ción. ( Ü. M . de y,')

Z a ra g o za  1 1  de Noviem bre,

Se eftan verificando aqui las elecciones para 
los diputados provinciales que corresponden á 
esta c iudad , y  aquellas se hacen con órden y  
lega lidad. Dentro de breves dias estará reunida 
la  diputación p r o v i n c i a l , y  del patriotismo de 
sus individuos esparamos confiadamente secun
dan los esfuerzos de las demas autoridades.

H o y  se ha recibido por extraordinario la im 
portante nueva de la declaración de la mayoría  
de S. M . la R e in a ,  feliz suceso que ha llenado 
de júbilo  á todos los buenos zaragozanos,  y  que 
será celebrado cual merece su importancia. Y  
como si el cielo hubiese querido que desde el 
momento empezáramos á tocar los bienes del rei
nado de la joven  I sa b e l ,  al propio tiempo qu e  
entraba por una puerta el extraordinario de la 
corte,  portador de tan fausta n ot ic ia ,  otro ,  v e 
nido de C ata lu ñ a ,  nos anunciaba la rendición 
de Gerona y  el próximo desenlace de la crisis 
terrible en que los malvados colocaron el p r in 
cipado.

Nuestro gefe político ha comunicado ambos 
sucesos al público eu la alocución que acom pa
ño, y  lo mismo ha hecho el ay untamiento. En es
te momento oigo los repiques de campanas , y 
tendremos también Te Dygum , iluminación , c o l 
ga d u ra s ,  baile en el teatro , paseo de los g i g a n 
tones & c .  , & c .

E l  bizarro general Concha por su parte tie
ne mañaoa gran parada y  da una comida á la 
valiente y  leal guarnición d»- esta cap ita l ,  h a 
biéndose invitado á ambos actos á la M il ic ia  
nacional. El pueblo se asocia á la a leg r ía ,  y  to
do es jubilo y  contento.

Proclam a d e l  £efe político.*=rHubitantes de 
1* provincia  de Z a ra g o z a :  declarada por las

Córtea la mayoría da edad d é l a  Reina D oñ a  Isa 
bel I I ,  que la nación unánime y  conforme con 
voz fuerte y  alta habia reclamado como la p r i
mera de todas sus necesidades actuales, y  c o in 
cidiendo e»te acontecimiento histórico con la ter
minación de la misma cuestión arrnada eu C a t a 
luña , todas las contiendas esenciales de paz y  de 
guerra acaban.

N o  hay mas allá en la lucha de la fuerza, 
porque ha desaparecido toda razón bastante p a
ra e l la ;  en adelante el explendor y  í i imeza del 
tron o, la grandeza y  glorias de la nación, d e 
pende exclusivamente del talento, del s a b e r ,  de 
ia v irtud , qu e  sabrán empujar el progreso de 
las luces hasta el puoto que le marca el espíritu 
del siglo : nuestros sucesores le hermosearán con 
las lucientes galas que tuvo cuando España era 
la primera de las naciones , y  entonces con ros
tro sereno y  frente augusta volverá á ocupar el 
puesto que la P ro v id e n cía le  tiene destinado, in
dependiente, l ib r e ,  próspera y  feliz.

Zaragozanos : ningún corazón generoso, nin
guna alma de sentimientos libres puede dejar ¿e 
palpitar á la vista de cuadro tan lisonjero ; asi 
como debe para siempre hundirse en las cav er
nas hediondas de la desesperación el genio fu
nesto de la d is c o rd ia , de la deslealtad y  del 
servilismo. Unámonos y a  en fin; y  fuertes por 
las leyes ,  poderosos por nuestras convicciones, to
lerantes y  humanos por la ilustración, m arche
mos delante de ese trono á consolidar para siem
pre la época sublime de la regeneración españo
la. Zaragoza  10  de Noviem bre de 18 4 3 .  *=* E l  
gele  p o l í t ico ,  Mariano M uñ oz y  Lóp ez.

Proclama del ayuntamiento. =  Zaragozanos: 
E l  momento deseado llegó : una nueva era co
mienza en este dia 5 la Reiua D añ a  Isabel I I ,  
centro de las esperanzas de los españoles , ha si
do declarada m ayor de edad por las C o r t e s , ex
plicando solemnemente el voto del pais. La n a 
ción lo repite entusiasmada , y  la ciudad siempre 
heroica no puede permanecer indiferente á la 
impresión de un suceso que mira como el iris de 
paz después de la borrasca. Ciérrese el templo 
de Jan o para siempre ; estréchese el vínculo  de 
unión entre nosotros; seamos todos hermanos , y  
abiertas las pueitas del santuario corramos eu 
ala^ de la dulce alegría que respiran nuestras a l 
mas á dar gracias al Dios de las misericordias 
y  á encomendarle la protección de un Gobierno 
que todos esperamos marchará al bien por el c a 
mino de la justicia. A  la hora de las once del 
dia de rnañaua se cantará como expresión de es
tos sentimientos un Te Deum  en la santa iglesia 
metropolitana del P ila r  , y  el ayuntamiento in 
vita á to tos los vecinos á que aumenten la inte
resante solemnidad de este acto re l ig ioso ,  al cual 
acompañarán todas aquellas muestras de p ú blico  
régocijo que exige  la plausible  celebridad de 
este acontecimiento. Sea todo placer y  satisfac
c i ó n , ^  olvidado lo que f u e ,  no pensemos y a  
sino en la hermosa perspectiva que ofrece el por
venir  de la nación española.

Zara goza  10 de N o viem b re  de 1 843 =  El 
alcalde primero constitucional , R a fa e l  de CJr- 
ries.-^=De acuerdo de S. E . ,  G regorio  L i g e r o ,  
secretario. (Heraldo .)

Idem  I 2.

A  las doce del dia de ho y  se ha cantado un 
sol mué Te Deum  en la metropolitana iglesia del 
P i l a r ,  al que han asiitido todas las autoridades 
c iv i les  y militares. L a  artillería de la plaza y  la 
fuerza que ocupaba la plaza de la Seo han he
cho la salva de ordenanza. Terminado el acto 
religioso las bandas de los cuerpos que c om p o
nen esta guarnición han tocado al frente del pa
lacio del Exctno. Sr. c a p iu n  general mientras 
recibía á las autoridades y empicados civiles , y 
á los geles y  ofioia'idad de lo* cuerpos del e jér
cito. E>ta noche hay iluminación g e n e r a l , y  ma
ñana tendrau simulacro las tropas existentes en 
esta capital. L a  ciudad permanece tranquila y  
diariamente van regresando muchas de las fam i
lias que la abandonarou á consecuencia de las 
ocurrencias últimas. (Castellano  )

Teruel I 2 de Noviembre.

A n te a y e r  se recibió en esta por un extraor
dinario la noticia de la mayoría  de b. M . ,  y  
a ye r  igualmente  por los periódicos de esa corte. 
Hau gustado los graves y  razonados discursos 
que se han producido , y  la mesura y  dignidad 
con que todos los contrincantes han tratado este 
negocio. A h o r a  esperan las gentes que las Cortes 
tratarán de que haya un buen Gobierno que p ro 
teja á todos y  que castigue á lodos cuando lo me
rezcan.

A q u i  cesó y a  la antigua junta auxiliar del 
G obierno que hacia de diputación provincial , y  
se halla constituida esta con los diputados e l e g i 
dos por cada partido.

L a  quinta ha terminado felizmente en esta 
provincia. Y a  están en caja todos los quintos, y 
en t^ta los oficiales eon.i donados por L s  diferen
tes armas del ejército para llevárselos á sus res-  
pe it ivos  puntos.

N o  hay mas novedad por este pais digna de 
comunicar á V V .  (Corresponsal.)

Toledo 1 2 de Noviem bre.

T a n  luego como se recibió por extraordina
rio eu esU c iudad el fausto acontecimiento de

que los cuerpos colegisladores habían declara
do de mayor edad á nuestra Sra. la Reina D o 
ña Isabel I I  , fue comunicado al ilustrísimo 
ayuntamiento por el Sr. ge le  po l ít ico ,  y e n  la 
t.irde del y se publicó por las calles en bando 
R e a 1, según el uso y  costumbre de las ciudades 
de voto en Cortes antiguo con toda solemnidad, 
y  se  acordaron las funciones siguientes:

D i 1 10, Iluminación g e n e r a l ,  b a i ’e público 
en la pía2a del ay untamiento, repique general 
de campanas,  qup tremole la bandera nacional 
en td luerte del A lc á z a r  en los tres dias de fu n 
ciones.

D ia  I I .  L o  mismo que el anterior.
D ia  12 .  U n  solemne Te Deum  en la cate

dral,  al que h in  asistido todas las autorida h s, 
empleados , corporaciones c iviles y  eclesiásticas 
y  personas notables;  una comida á los pobres de 
la c á r c e l ,  salvas de artillería  desde el fue 1 te. 
D ar cinco rs. á cada monja ; por la t a r d e  habrá 
gran parada de la tropa de la guarnit ion , M il i
cia naiional de infantería y  cabullería que hará 
I ís salvas de ordenanza; por la nuche ilu m in a
ción general y  baile popular también , fuegos ar*- 
Oficiales y  baile después de sala en el teatro; 
todo en demostración de tan grande a co n te c i
miento , y  del que se esperan bienes inmensos al 
pais ; el pueblo discurre < cntento y  alborozado 
y todo sigue tranquilo.  (A/.)

Burgos 1 3 de Noviembre.

A penas se recibió en esta capital la noticia 
de haberse declarado la m ayoría de S. M . la 
R eina  Doña Tsabel I I ,  fue saludada con repique 
general de campanas y  salvas de artil lería. Por 
la noche tuvimos iluminación y  fuegos artif icia
les. A y e r  domingo se cantó un solemne Te D eu m y 
concurriendo el ayuntamiento, autoridades , em 
pleados civiles y  militares, y  la oficialidad de la 
M il ic ia  ciudadana, en unión con la délos cuerpos 
q u e  guarnecen esta plaza. E l  retrato de la augus
ta Reina estuvo expuesto en los balcones de las 
casas consistoriales,  repitiéndose por la noche la 
iluminación y  fuegos. L a  plaza estaba llena de 
gentes de todas clases y  categorías , notándose en 
los semblantes una satisfacción que presagia dias 
de paz y  veutura. T iem p o  es y a  de que cesen las 
re v u e lta s ,  y  que los españoles se abracen como 
hermanos , deponiendo esos vergonzosos enconos 
que debilitando al Gobierno hacen imposible la 
libertad.

L a  nueva corporación p ro vin c ia l ,  á pesar de 
hallarse compuesta de hombres de varios matices 
políticos , trabaja , según nos han informado , sin 
aquel espíritu de oposición sistemática que neu
traliza las mejores disposiciones. V e rd a d  es que,  
prescindiendo de opiu ioms política?, los in d iv i 
duos qu e  forman aquel cuerpo son personas de 
conocida rectitud y  prestigio en el pais.

(1Corresponsal.)

M A D R I D  17  D E  N O V I E M B R E .

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R I O .

MI NI S TER O DE L A  G O B E R N A C I O N  DE L A  P E N I N 

S UL A  = Negociado núm, 1 1.

A  L A S  c o r t e s :

E n t re  los g raves  negocios que el G o 
bierno provi sional  tiene que someter  Á la 
cons iderac ión de los cuerpos  coleg is l ado
res,  pocos habrá que sean mas dignos de 
su i lustrada sol ici tud que el referente á 
los 4U0 mil lones que  con destino ói c a 
minos  y demas  obras  publicas  de c o m u 
nicación inter ior  ha con tra tado  con Don 
J o s é  de Sa l am an c a .

E m p o b re c id a  1a na c i ó n ,  y a t r a sada  
acaso mas que ninguna otra de E u r o p a  
en la línea de las me joras  mater iales  por  
causas  de todos  con o c i d as ,  necesi ta e n 
t rar  de lleno en esta senda ,  y prepararse  á 
recorrerla con tanto mas  a h i n c o ,  cuanto  
son mas  t ard íos  nuestros  esfuerzos para 
sacarla del l ast imoso e stado en que se en
cuentra.

E sa  neces idad ,  tan mal comprendida  
hasta ahora  , la han aprec iado á su m a 
nera casi todos los pueblos de E s p a ñ a  , y 
de ello son buena prueba los a rbitr ios  e s 
peciales que  se lian impuesto m ota p ro p io  
con el deseo de satisfacerla en la ex ten
sión que  han juzgado estaba á su a lcan
ce. P e r o  aquel  g ravamen que sopor tan 
las p ro v i nc ia s ,  e sperando ver prov i s ta s  
algún dia sus  necesidades locales mas  
apremiantes ,  no excusa  á la nac ión de 
imponerse  o t r o ,  si cabe m a y o r ,  con el 
mismo ob je to ;  este es precisamente el m o 
t ivo que exijC de su parte nuevos  y e x 
t raordinar ios  es fuerzos ,  puesto que de 
otro modo  se ex p on d r ía  á malograr  los 
sacrif icios de los pueb los ,  re tarda ndo  el- 
dis frute de unas  uti l idades  que s u p e r a -  
bundantemente  deben compensar los .

Hasta  los part i culares  han qu er i do  to
m ar  parte en ese movimiento inst int ivo 
que nos lleva á todos  tras de lo que t a n 
ta falta hace á un pa i s ,  el mas  rico de es

peranzas  en este géneroule e m p r e s a s ; m s 
por desgracia una costosa exper ienc ia  tía 
demostrado con repet idos  , y seña lados  
e jemplos  que por las c i rcuns tanc ias  e sp e
ciales de nuestro sue lo,  y mas  que  t o f o  
por falta de c o m u n ic a c i o n e s , no se pres 
ta todavía á las creaciones que  el Ínteres 
individua l  ha sab ido real izar en ot ras  
partes ,  sin mas est ímulo que la e sp e c u 
lación de sus prontas  y seguras  uti l idades .

L a s  grandes  l íneas que  deben u n i r  y 
comunicar  entre sí los puntos  mas  d i s 
tantes de la Península son las que  h i n  
de facilitar la pronta ejecución de los c t -  
minos  trasversales para en la za rc on  aq ue
llas los centros de producción.y o tras  co- 
m a r c i s  interiores ,  que por su a is lamiento 
vacen en la inacción ó perecen en medio 
de las mas  a blindantes cosechas.  C u a n d o  
E s p a ñ a  se ve t cruzada en todas d i rec c io
nes con buenos camino» ,  la agricul tura  
y la in du s t r i a ,  aumentando sus pr od u c 
tos en razón de la faci l idad de su sal ida 
á los m e r c a d a s ,  darán  al comercio inte
rior  una ac tividad desconoc ida ,  y este ói 
sti vez para sat i sfacer  las ex igencias  del 
ex ter ior  dema nd ará  á los caminos  nue
vas mejoras  que aceleren y abaraten los 
t rasportes .  En to nce s  también podrán las 
com pañías  ded icar  sus esfuerzos á la n 1- 
vegacion de los r io s ,  á la aber tura  de 
grandes  cana les ,  al es tablecimiento de los 
carri les  de h i er ro ,  á todos los medios ,  en 
fin, que ponen en comunicac ión  recípro- ,  
ea á las per sonas  y mercanc ías  de a p a r 
tadas  reg io ne s ,  sin la incer t idumbre  y  
contingenc ias  que ahora  les retraen d e  
esta clase de especu laciones ,  porque  es 
en vano e sperar  que  nadie aventure  su 
fortuna y porveni r  donde no encuentre  
mas  probab il idad  de obtener el premio 
de sus  sacrificios.

P a ra  in aug ura r  pues la deseada épo
ca en que tanta r iqueza como encierra 
nuestro suelo pueda ser exp lo tada  por la 
indust ria  y capita les  de las compañías  
p ar t i cu la re s ;  para que entre nosotros  se 
realicen las mejoras  materiales  por c uy o  
medio han alcanzado otras naciones,  me
nos favorecidas  de la na tura leza,  el p ro 
digioso aumento de prosperidad  que de 
igual  modo  puede lograr  la nuestra ; y 
para que pueda nivelar  sus gastos  con  
sus re c u rso s ,  aume nta ndo  estos con el 
disfrute de unos beneficios que  serán p o 
sit ivos  para todas  las clases del pueblo,  
es indi spensable  un s«orif icio q u e ,  se.t 
cualqu iera  y por  costoso que parezca,  de
j a rá  de serlo en brev e ,  recomendándose  
desde luego como el mas  l levadero d e ‘ 
cuantos  ia nación puede imponerse  á sí' 
mi sma .

L a  nueva s ituac ión creada por  su v o 
luntad uná ni m e,  el t é rmino  ele nuestra s  
fatales d i sc ord ia s ,  que debe ser su c on s e
cuencia , y la aurora  de paz con que  va : 
á inaugurar se  el reinado de hecho de 
nuestra excelsa R e i n a ,  hicieron conceb i r  
al G ob ier no  provi sional  la l i son,era idea 
d e q u e  era l legada la hora de fundar  tan 
inest imables  beneficios sobre la sól ida ba
se de las me joras  materiales  del pai s.  
Creyó) pues que debia ad opt ar  una m ed i
da capaz  de real izarlas  en su p r i n c i p a l v 
parte.

Pocos  dias  hab lan t ra scurr ido  d e s 
pués que el Go bi er no  provi sional  fue ins 
ta lado,  cuando  se le presentí) por parte 
de I). J o s é  de Salamanca la pro pos ic i 0 1  
de que  se van á ocup ar  las Cortes .  L a  a n 
t icipac ión de 4(J0 millones que  se ofrecía 
en ella para  invert i r lo s  en caminos  y 
otras  obras  públ icas  faci l i taba la real iza
ción mas  pronta  posible de aquel  g r a n d i o 
so p e n s a m ie n to , y el Gobier no  no ti tubeó 
un momento  en acoger  dicha propuesta ,  
sometíéndoia  inmedia tamente  al exa m en 
de personas entendidas  y  competentes ,  á 
quienes  después de la dirección general  del 
ramo creyó conveniente consu l ta r .  LaÓ 
condición capital  déla propues ta  c on s i s t id /  
en que se reintegraría  al contrat i s t a  con  
fincas de bienes nacionales  , cuya masa to
tal servia de hipoteca á los acreedores  del 
Es ta do ;  mas  con el parecer unánime de las ? 
respetables  personas consu l tadas  q u e ,  en 
vista de las cons ideraciones  econ óm ico -  
pol í t icas  y demas  de Ínteres general  que se 
colocaban del lado de aquel  pensamiento,  
no d u d a ro n  en aconsejar  la a d o p c i ó n *  d e  
la expr esa da  medi da ,  á pesar dé la t ra s -  
gres i o n de ley que en v o l v ía , . s é '  déei d i ó : 
el G o bi e r no  á arrostrar l a pana aprpTíái: 
el p royecto de co irtra f o que le f u e ; p ru
s e n t a d o  sobre las bases propuestas  ;por  
S a l am anc a  y modif icadas  por  la comisión 
que  al efecto fue nombrada .

E s a  infracción de l ey ,  y la de las 
demas disposiciones que rigen para la 
enagenaeion de los bienes nac ion a l e s yts o n  
Jas que precisan al Gobierno  á pedir el 
voto de indemnidad que no puede me
nos de e sperar  del patr iot i smo y alta *"sa-



Mrtvvría í e  CW tea , porque el i .-. */rb r 'u
apreciar cuán dificil fuera obitMier por 
•otros \med ias  los recursos efectivos y 
abundantes tjue se necesitan para exten
d e r  y perfeccionar las comunicaciones,  y 
¡con elías el bienestar general ; y cuán 
importante es procurar por ese medio el 
aumento de la riqueza pública,  y el pres^ 
ilgio  v lustre de las instituciones á cuya  
*oníhra se va á realizar una mejora pos i 
tiva en favor del verdadero pueblo. Y  
aun los que afectan temores por el me
noscabo que  piensan ha de sufrir  el c ré 
dito * desviando de su objeto la masa de 
bienes nacionales que  se destina á las 
obras públicas,  no podrán menos de co
nocer que en el estado presente de cosas 
desaparecerían esas fincas como todas las 
demas ena jenadas  hasta ahora,  sin que 
Jos verdaderos acreedores del ¿s tado ni 
Ja masa general de la nación lograsen el 
menor beneficio;  que empleando sus va
lores en aumentar y mejorar las comu
nicaciones,  se hace un gasto reproducti
vo  en favor del mismo crédito,  porque 
dé ninguna medida puede resultarle tan 
positiva ventaja cojno de la nivelación 
de Jos recursos y gastos del E s ta d o ,  fá- 
•cil de obtener con el aumento de la ma
teria imponible,  resultado preciso de la 
agr icul tura ,  industria v comercio fo
mentados por las nuevas comunicacio
nes;  y que aquellos bienes infecundos en 
manos de sus antiguos poseedores, malo
grados luego por tina administración 
desconcertada y viciosa,  monopolizados 
después por ja imprevisión de los que 
•cayeran en 11 red de las combinaciones  
bursátiles,  objeto siempre de las mas jus
tas y amargas censuras , sempiterno pre
texto de no menos alarmantes pretensio
nes,  v catira de tan perennes como la
mentables disgustos,  van ¿i convertirse,
•  iu ninguna reacción te m hle ,  en prove
cho de todos los españoles , porque no 
habrá ninguno á quien no alcancen los 
beneficios de Jas obras públicas á que se 
destinan.

Al  presentar pues á los cuerpos cole
gisladores eJ expediente completo de la 
cpntrata de 4(J0 millones para caminos,  
«1 Gobierno solo llamará su atención so
bre la ocasión y modo con que la ha cer
rado,  Su objeto , por sus grandiosos re
sultados,  podia servir en gran manera 
para afianzar la situación interior crea
da por  Ja voluntad de los pueblos,  á pe
s a r l e  todas las maquinaciones promovi
das con eJ fin de falsearla ó destruirla,  y 
siendo en aquellas circunstancias la bre
vedad y el tiempo elementos de tanto va
l o r ,  hubiera sido luego imprudente no 
cerrar un negocio , que si de una parte 
se presentaba tan favorable á los públi
cos intereses, debia producir de otro la
do un grande efecto moral y político, ro
busteciendo al Gobierno con la confian
za de propios y extraños.  Pero si cedió 
á tan poderosos motivos para no diferir 
la celebración de esta contrata,  ninguna 
razón podia  sestorbar su publicidad , co
mo que no tenia la conducta del Gohier-  
n o o t r o  norte sino la mayor  prosperidad 
de Ja nación que le encomendó sus desti
nos. P o r  eso apareció el expediente ínte
gro en Ja Gaceta al dia siguiente del en 
que fueran aprobadas las cundieiones del 
contrato.

Trascorridos  26 dias mientras se otor
gaba la escritura,  y al cuarto después de 
firmada esta con Sa la manca , se presentó 
al Gobierno otra propuesia con igual olí- 
jeto y bajo Ja misma condición del rein
tegro en bienes nacionales por parte de 
1). Santiago Alonso Cordero.

También acompaña al expediente , y 
eó él podrá observarse la notable cir
cunstancia de que esta segunda propues
t a  n o  fue entregada al Gobierno sino á 
Jos nueve di as de su fecha , y cuando por  
Jo  indicado y a no podia ser admitida. Mas  
ttalva lá intención del que la ha  suscrito 
y-entregado can tai retardo,  ha propor
cionado al Gobierno un .señalado servicio 
por c u an t o tn uch os i m \ u tg n a do res d é l a  
contrata que va á ocupar á las Cortes , le 
han prestado el m ayo r  apoyo poniéndose  
ajel lado de la propuesta de Cordero»: co
mo que en lo sustancial son iguales las 
condiciones presentadas por este,  pa.r- 
f iéndo de la base fundamental sobre que 
Estriba la contrata de Salamanca ; y con 
1 * -comparación de sus resultados espera  
-el Gobier no demostrar que  no &on de tan
to bulto las mejoras ofrecidas en la se
gunda propuesta , como sus encomiado-  
res se lian complacido en atribuirle con 
mas .pasión que justa crítica.

felizmente la generosa cesión que el 
cantratn>ta D. José  de Sajamanca ha he-  
chg en el .momento que el Gobierno iba á 
4 * r -cuenta de ^ste negócio á las Cortes 
«el.derecho que le asiste por la escritura

otorgada para que saque á pública l ic i
tación , s irviendo aquella de pliego de 
condiciones con el consiguiente reintegro 
de las* cantidades que haya entregado,  
dejan al autor de dicha segunda propues
ta , asi como á todos los demas que ver
daderamente se interesan en el bien del 
pais , abierto el campo para poder reali
zar sus deseos de mejorar una contrata  
que sin esa circunstancia podia conside
rarse ventajosa á la pación.

El  Gobierno provisional espera por 
lo tanto que se examine su conducta en 
eate expediente , y descansa confiado en 
que por el patriotismo y grandiosos mo
tivos que le han guiado merecerá la apro
bación de las Cortes y la declaración con
siguiente que le absuelva de la responsa
bilidad en que ha incurrido por una me
dida tan directamente encaminada á la 
prosperidad pública. Madr id  6 de N o 
viembre de 1843. =  Fermín Caballero,

Junta auxiliar de gobierno de la provincia 
de C u e n c a .» E x c r o o .  S r . : Cuando esta junta au
xiliar vio el proyecto de anticipo de 4 ° °  millo 
oes de reales electivos aplicados á la con trun-ion 
de caminos,  canales y  demás obras p u b licas ,  y  
- E v a d o  á contrato con la casa de D . José de 
S ala m a nca,  bajo las respectivas garantías, no 
pudo figurarse que hubiera un español , que se 
c'ij ra amapfe de la prosperidad de su patria, 
que se atreviese á impugnar este grandioso pen
samiento que tanta gloria tiene que dar , no suio 
al Gobierno que lo autorizó ,  sí que  también ¿1 
empresario que tan M i z  estuvo en presentar en 
propuesta de I a de A g o s t o ,  y  á las demás per 
sunai que tuvieron la ocasión de lucir  sus talen
tos en los iutormes y  comisiones que desempeña
ron para llegar á la feliz convencioo del dia 3o 
del mismo raes. N o  era posible que la junta de 
Cuenca presumiese que tuviese enemigos este 
pensamiento, mayormente cuando acababa de 
inaugurarse un principio de paz y reconciliación 
que bahía de unir á todos los buenos patricios, 
i or mas que antes les hubieran dividido renci
llas y  pasiones de partido ; porque cuando se 
trata de buena fe de la felicidad de la paliia 
todo se pospone á este grandioso fin. P o r  desgra
cia la junta se equivocaba , pues ha visto atacado 
el proyecto de diversos modos para conseguir que 
los cuerpos colegisladores le nieguen la aproba
ción que el Gobierno esperaba obtener j mas son 
tan especiosos é insuficientes los argumentos de 
que se v a le n ,  que en sus mismas exposiciones se 
demuestra que no y a  el bien del país les con
duce á hacerlas,  lino que les inspira el espíritu 
de bandería y  enojo contra el actual orden de 
cosas. Po r  tan marcada intención de los detrac
tores del contrato , la junta se persuade de que 
las Cortes despreciarán sus injustas alegaciones, 
conociendo que ro  son otra cosa que el p rodu c
to de las sugestione* de una nación envidiosa de 
la prosperidad de los esp añoles, y  que uno He los 
primeros actos legislativos sera la solemne aoro -  
bacion del contrato mas p o l í t ico ,  mas grande y  
ventajoso que jamas se celebró en España para 
su felicidad y  ventura. A coja  propicio el G o b ie r
no provisional estos sentimientos de la juula au
xiliar de C u e n c a ,  si V .  E ,  tiene ,á bien elevarlas 
á su superior conocimiento.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuenca 3 r 
de O ctu bre  de 184 3. m  Excm o. Sr. =  Ignacio 
H errera D ávila .=:N ico las  Lope/ — Felipe  S i c i 
l i a . « L u i s  P e r e z . « M i g u e l  de Castillo y  A y a -  
la.==Galo Peñalver.=sFrancisco V i i i t ís .= R a m o n  
S ie r ra .— Cecil io  M aría  Bruse , vicesecretario. =s 
E xcm o. Sr. Secretario de Estado y del D espacho 
de la Gobernaciou de la Peníusula.

T rib u n al  supremo de Guerra y Marina.=® 
E n  el dia i 5 del actua l ,  previo el correspon
diente permiso de S. M , , se prenotó á felicitarla 
í on motivo de la declaración de su m ayor edad, 
el tribunal supremo de G uerra  y M ar in a ,  y  su 
presidente lo verificó en estos térm inos:

S e ñ o r a : E l  tribunal supremo de G uerra  y 
M arina tiene la honra de oíYto er á los Reales 
pie* de V .  M. sus sinceros respetos,  y de feli
citar la  en su mayoría  y  pleno ejercicio de su 
R e al  autoridad.

L o s representante# de la nación al acordar 
en su alta sabiduría semejante declaración , han 
sido neje# intérpretes de los sentimientos de la 
E » j j u i j  , y  la han salvado de !a dificil y  espino
sa crisis que corria.

A h o r a  desea á V .  M . este supremo tribunal,  
que rodeada de fieles y  entendidos servidores,  y  
escudada con la .Constitución v ig e n te ,  que es su 
mas firme apoyo , sean V .  M. y  la nación, que 
ha sido l lam ada  á g o b e rn a r ,  tan felices como 
merecen serlo una R ein a  angelical y un pais 
que tan inmensos sacrificios tiene hechos por el 
trono y  por la libertad.

Para conseguir este b ie n ,  el tribunal que ten
go el honor de presidir  ofrece á los pies de 
V .  M . la mas fiel y  eficaz cooperación eu el a l 
to destino en que está colqcado de juez supremo 
de toda .la M ilic ia  española , que tan e»phcitas 
pruebas acaba de dar de adhesión y  fidelidad á 
Y .  M . y  áílas instituciones que nos rigen.

S. M . lo oyó  con la amabil idad q u e  la es 
p ro p ia ,  y  manifestó que estaba muy satisfecha 
de los leales sentimientos del tribunal y  contaba 
c o q  su fidelidad.

A yuntam iento  constitucional de T a la  vera. «  
Señora ; E l  voto de los cuerpos colegis ladores d e 
clarando la mayoría  de edad de V .  M  no ha 
defraudado las esperanza*! halagüeñas del pueblo  
e spañol,  que al realizar un levantamiento s o 
lemne contra un poder transitorio y  efímero lan
zó con entusiaimo el grito de mayoría de la N ieta  
augusta de los Fernandos y  las Isabeles.

Dias de ventura y de felicidad inmensa han 
comenzado para la España toda , porque el tro
no de Castil la  , al cabo de diez años de trastor
nos y  d e s g ra c ia s , se vé ocupado ya  por un ángel 
de paz que anuncia la apacible  tranquil idad que 
hasta ahqra no ha obtenido, y  esa quietud la d e 
berá al Gobierno de V .  M  , que elevada sobre 
todos los partidos, iovestida de uq gran pod er,  
rodeada de 'expfendor , de gloria y  de magestad 
defenderá la libertad p ú b l i c a ,  sostendrá la j u s 
ticia y  mantendrá la igu ald ad ,  esa igualdad per
fecta ,  esa fraternidad c iv i l  que forma de todos 
los ciudadanos una sola familia.

A l  voto de las Cortes , ante la  m ayoría  de 
V .  M . que han dec larad o,  acabaron los partidos, 
desaparecieron esas denominaciones funestas que 
tantos dias de llanto y  de luto han traído á los 
españoles ; la hidra de la anarquía  esconderá 
para siempre su cabeza espantosa , y  nuestros 
hermanos que aun hoy persisten en sus desvarios 
bajarán humillada su c erv iz  ante la Magestad 
y  la inocencia que se asienta y  reposa en el so
lio. C u b r a ,  S eñ o ra ,  vuestro augusto manto de 
la clemencia á eso» hijos descarriados qme equi 
varadamente ó acaso por una seducción que uo 
han llegado á penetrar desoyeron la voz de sus 
hermanos , q u e  es el grito de la nación entera, 
pero que eu lo sucesivo la justicia santa é infle
xible haga sentir sus terribles golpes sobre los 
que osaren levantar otra baudera que la de I s a 
bel ri  y ley fundamental , porque escrito está 
Señora, que la justicia afianza y  consolida los 
tronos.

¡Quiera el cielo  que la España, respetada por 
las demas naciones y  tranquila en lo interior,  
pueda consolarse de sus pasadas pérdidas , repa
rar sus fuerzas debilitadas con esa larga y  sai -  
grienta guerra afortunadamente terminada cr n 
el abrazo d e V e r g a r a ,  que sea poderosa sin in 
quietud , dichosa sin envidia y celosa de la re
putación de su justic ia  y  de su grandeza.

Dígnese V .  M. acoger con benevolencia estos 
sentimientos puros del ayuntamiento y  pueblo de 
T a la  v e r a ,  y  admitir  el parabién y  p le i to -h o 
menaje de su amor y  lealtad.

Salas consistoriales de T a la ve ra  de la R ein a  
N oviem b re  12 de 1 843 . = S e ñ o r a .  *=» A .  L .  R. 
P. D. V .  M . =  El presidente, Antonio Julián  
B e lu e z a .= M a n u e l  Sobrinos , a lcalde segundo.rr 
Pedro José de Castro , regidor primero, rs  G as • 
par Martínez de T e ja d a ,  regidor seguudo « J o s é  
Pajares , regidor tercero. =  Lucas M uñoz D e l  - 
g a d o ,  regidor « J o * é  C o r r a l ,  regidor quin to.=  
Dionisio M o lin a ,  regidor.=?Juan N iv u r o  , regi 
d o r . = F r a u c i s c o  V a l i e n t e ,  regidor o c t a v o . « V i -  
cenle Palacios , p r o c u r a d o r .^  Ju liá n  de T eja da  
y  O r te g a ,  procurador. « J o s é  Antonio R e c u e v o ,  
ic creta i io .

D I R E C C I O N  D E  H I D R O G R A F I A .

AVI S O A  LOS N A V E G A N T E S .

B a j o  m a r i s t a n y :  d u d o s o . — Por el  ministe
rio de Marina se ha recibido en este establecí 
miento uua comunicación del Sr. comandante de 
la provincia  de la C o r u ñ a ,  dando parte que ei 
capitán D José  Maristany de la palacra  españo
la D espejada  , en su travesía de la Habana á San 
Ju a n  de T c r r a n o v a ,  vió  el dia 1 7  d e  J u l io  p a 
sado, un bajo en latitud N .  3q° .45 .̂«45 ' * y  Ion 
gitud 57° ..a4/«»4 ° // O. de Cádiz.

Tom adas por esta dirección todas las infor
maciones necesarias , y  examinado el cuadernillo 
de b itá c o r a ,  ha situado en dicho punto el e x p r e 
sado bajo con el nombre de w Maristany ”  y  la 
nota de dados >; porque si bien por el relato del 
capitán uo cabe duda en la existencia de rom 
pienses en el citado p a r a j e ,  pueden muy bien 
estas haber provenido de alguna otra causa ; y  
la circunspección que requieren estos casos le 
obliga á proceder del modo in d ic a d o .« M a d r id  
I I de N o vie m b re  de 1 8 4 3 .

AVISOS.

Habiéndose extraviado los privilegios de ju 
ros siguientes , se suplica a la persona en c u y o  
po ler se encuentren tenga la bondad de e ntre
garlos en la calle del Cárrnen , nuui, 48  , c u a r 
to principal de la izquierda.

U no en el tercer medio por ciento de O v i e 
do de 2 (¿3,485 mrs. en cabeza  de G aspar G i 
ménez de San M aitiu .

O tro en el tercer modio por ciento de San 
Clem ente  de I l8 .c¿58 mrs. en cabeza  de G a s 
par Jim énez de San Martin.

Otro en el tercer medio por ciento de T a l a -  
vera  de 3 2 , 1 8 4  mrs. en la misma cabeza que 
los anteriores.

Otro tercer medio por ciento de T o le d o  de 
mrs* a p u e s t o  en la misma cabeza que 

las anteiiores.
Ot ro en el tercer medio por ciento de C u e n 

ca de 1 2 7 , 4 6 7  tnrs., reducido en ma
ra vedís ,  en la misma cabeza.

Otro en el tercer medio por cienjto de G u a -  
dalajara de t o ó ,223 m r s ,  reducido eu 5 3 ,1 11  
maravedís , en la misma cabeza y numero»

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  virtud de providencia  del tribunal su p re

mo de G u e rra  y  Marina se cita y  emplaza á

D L g ó  Escarcena , natural y  de la matr ícula  d«* 
Estepona , para que deutro del término de 3o 
dias siguientes al de este anuncio comparezca m  
dicho supremo tribunal legalmente representado 
á usar de su derecho en la causa que se »Mue 
por la herida que con arma de fuego infirió á 
F rancisco  L i n a r e s ,  tripulante de la barquil la  de 
la empresa de guarda-costas  nombrada la P e tr a ; 
bajo apercibimiento de qu e  en otro caso se su s
tanciará en su rebeld ía  con los estrados del tr i«  
bunal.

L icenciado D. M ateo G u e rra  y  INTuvarro, 
juez de primera instancia de esta c iudad de A l -  
caráz y  su partido & c .

Por el presente c i t o ,  llamo y  emplazo á to 
das las personas que se crean con derecho á los 
bienes de la dotación de la capellanía qu e  en la 
vil la  del Bonillo fundaron M arún Sánchez de B  »- 
dal y  Doña M aría R u b jo  A b a t , su njuger , v e 
cinos de la mism a, para  que se presenten á d e 
ducirlo  en este juzgadp deutro del término de 3 o  
d ia s ,  contados desde el eq que salga el anunci > 
en la G aceta  del G o b i e r n o , pnp$ que asi lo ten
go acordado en auto de este dia á instancia de 
Doña María  del Gárm eq C ^ strovie jo ,  vecina de 
la villa de M adrid como opositora á dichos bie
nes ; bajo apercibimiento que el qu e  no lo hi
ciere en dicho término le parata el perjuic io  quo 
haya lugar,  D ad o en A le a r á z  á 6 de N o viem o re  
de 1 843 . = L .  Mateo G ue rra  y  N a v a r r o . « P o r  
su m andado, Antonio  M artínez.

D .  Fernando B a i l e ,  magistrado houoraiio de 
la audiencia territorial de G ranuda y  ju^z se - 
gando de primera instancia de esta ciudad de 
Córdoba y  su partido por S. M . (que Dios gu a r
d e )  & c .

Por el presente c i t o ,  llamo y  emplazo á las 
personas que se crean con derecho  á los bienes 
dote de la capellanía  fundada en la iglesia par
roquial  de la vil la  de R u te  por D .  Francisco 
Góm ez Espejo , para que eu el término de 3o 
dias , contados desde el en que se i n e r t e  en U 
Gaceta de M adrid  y  Boletín ofi i d  de esta pro
v in c ia ,  que por muco se les señ ala ,  compar z -  
can en este juzgado ty  escribanía por si o por 
medio de apoderado en lorma á deducir el que 
crean asistirles ; bajo apercibimiento de que pa
sado sin verificarlo les parará el perjuic io  que 
haya l u g a r ,  pues asi lo tengo mandado en p r o 
videncia  de a ye r  en vista  de la demanda pro
puesta por parte de D .  Jo sé  Carri l lo  y Cervent.  
en que solicita se le adjudiqueu eu propiedad 
concepto de libres los expresados bieues , coufo»- 
me á lo dispuesto por ia ley  de icj de Agosto 
de i 8 4  I .

C órdo ba  28 de O ctu b re  de I 843 .= zF em an - 
do B aile .  « P o r  mandado de S. § . ,  Autonio de 
Rueda.

BIBLI OGRAFIA.

G A L E R I A  D R A M A T I C A :  El G ran  C a p i -
^  t a n ,  drama original eu cuatro actos y en 
verso, por D .  Antonio  G i l  de Za ra te ,  represen
tado eu el teatro del Principe.  Se vende á 8 
reales en las librerías de C u e s ta ,  calle  mayor, 
y  de Rios en la de P o u tt jo s ,  frente á U 
Imprenta nacional , don le se hallan las ú lt im a
mente lepreseutadas , tituladas El C ab allo  del 
R e y  D . Sancho, y  el Molino de Guadalajara.

l A l S E R T A C I O N  P O L E M I C A  sobre la im a- 
culada C oncepriou de M aría. Por el c ard e

nal L u is  L a m b ru sc h im , obispo de S i b m a ,  &o. 
T r a t u c i d a  del original italiano por D .  M. S. M .  
presbítero.

U n  cuaderno en 8? mayor , se vende á 7  rs. 
en M a d r i d ,  en la redacción d-l C a t ó l i c o ,  c a l le  
vie las Infantas , núm. 8 , cuarto segundo de la 
izquierda.

TEATR OS.
P R I N C I P E .  A las siete d é la  noche.
I? Sinfonía nueva , composición de un joven 

profesor.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo, o r i 

g in a l ,  en cinco actos y  en v e r s o ,  debido á la 
pluma de uno de nuestros primeros li teratos,  ti
tulado

E L  G R A N  C A P I T A N .

3? Boleras a d o c e ,  compuestas y  dirigida# 
por D . A n gel  Estrella.

• 4? Term in ará  el espectáculo  con el acredi
tado saiuele titulado

EL REMENPON Y LA PRENDERA

C R U Z .  A  l".s siete de la noche.
U ltim a representación del drama nuevo, o r i

ginal , histórico y  de ca rá c te r ,  en cuatro actos, 
escrito por D .  José Z o r r i l l a ,  con el título de

EL CABALLO DEL REY DON SANCHO.

Terrabiará  la función con baile nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de U  noch*.

B  E L I S A  R I O , 

ópjpra seria ep. tres actos.


